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	1. PERSONAL

1.1. Conductor de camioneta.  (CC)
1.2. Supervisor                         (S)

2. EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL.

2.1. Protector de seguridad con barbiquejo.

2.2. Protector auditivo tipo tapón y/o orejeras.

2.3. Lentes de seguridad de luna clara o malla.

2.4. Respirador con filtros contra polvo y vapores orgánicos.

2.5. Overol con cintas reflectiva.

2.6. Correa portalámparas y lámpara minera.

2.7. Guantes de badana/ showo.

2.8. Botas de jebe dieléctrico de seguridad.
3. EQUIPOS / HERRAMIENTAS / MATERIALES.

EQUIPOS

3.1. Camioneta 4x4

HERRAMIENTAS

3.2. Gata Mecánica, Llaves de Rueda, Llave de contacto, cable de auxilio eléctrico, eslingas, soga.

MATERIALES

3.3. Conos de Seguridad, Tacos de Seguridad, Combustible, bastón luminoso, circulina y extintor.

4. PROCEDIMIENTO.

4.1. Entrega de orden de trabajo: El supervisor. Entregará la orden escrita de trabajo firmada al; cc, quien rellenará el IPRC antes de iniciar las actividades.

4.2. Inspección de vehículo: CC: Realizar la inspección del vehículo, utilizando el check list de pre uso de vehículos, informando al área de mantenimiento por posibles fallas.

4.3. Verificar las condiciones del área de trabajo: Realizar una inspección visual del área de carga y descarga, no debería haber materiales ni equipos que obstaculicen el libre tránsito del personal
4.4.  Inspeccionar las herramientas, equipos, materiales y EPP’s: Se verifica el buen estado de los equipos a utilizar, los materiales deben estar en buen estado y contar con los EPP’s específicos para la tarea

4.5.   Posicionamiento y bloqueo del equipo (camioneta): Posicionar el equipo en una zona plana, colocando el bloqueo (tacos y conos de seguridad), luego realizar la carga y/o descarga de materiales

4.6. Carguío de materiales: Realizar la carga de materiales en la camioneta para el traslado de los materiales

4.7. Control de carga: Controlar que la carga sea la adecuada y autorizada para el traslado, de los materiales, que no exceda lo permitido en la unidad y asegurar la carga lejos de la compuerta de la camioneta

4.8. Desbloqueo de equipo: Para el traslado, quitar los sistemas de bloqueo de la camioneta (cono y tacos de seguridad)

4.9. Traslado de carga a interior mina: Realizar el traslado de los materiales a interior mina, teniendo encendida la circulina y teniendo una velocidad permitida (no mayor a 20km/h). En caso de encontrarse dos camionetas y otro equipo, tendrá la preferencia la unidad que está en subida

4.10. Cruce de vehículos y equipos en Rampa: CC: respeta las prioridades de acuerdo a:

a) Ambulancia atendiendo una emergencia.

b) Transporte de explosivos.

c) Vehículos pesados scoops, dumpers, volquetes.

d) Jumbos, rompe bancos, desatadores.

e) Vehículos de servicio.

f) Camionetas de supervisión y ambulancia fuera de servicio.

• Para vehículos/equipos de igual prioridad el derecho de paso se establece como sigue:

a) El que está cargado sobre el que está vacío.

b) El que sube tiene derecho sobre el que baja.

c) El que viene por la derecha tiene la preferencia.

d) El que circula en una vía sobre el que quiere ingresar a ella.

Para no tener inconvenientes en los cruces de equipos y vehículos el CC usara las cámaras o refugios para dar pase, para  retroceder tocara dos veces el claxon y esperara 5 segundos para iniciar el movimiento.

4.11. Descarga de materiales: El CC: Estacionara la camioneta en un lugar seguro donde no interfiera las actividades de los demás equipos, aplicara el freno de parqueo y bloqueara las llantas con dos tacos, coloca conos y luces intermitentes para delimitar su área de influencia.  Mantener la comunicación constante para la descarga; delimitación y señalización del área de trabajo
4.12. Resguardo de la camioneta en superficie: CC; Al término de la jornada lavara el vehículo en área destinada para tal fin y estacionara en zona segura utilizando los dispositivos de seguridad (tacos y conos), asimismo reportara el estado de la camioneta  en el check List.
5. RESTRICCIONES:

5.1. Prohibido iniciar los trabajos sin contar con la orden de trabajo (OT) y herramientas de gestión debidamente firmadas.
5.2. Prohibido iniciar el trabajo si no se cuenta con los EPP’s específicos y/o deteriorados
5.3. Nunca maneje la camioneta si no está autorizado.

5.4. Nunca maneje si los sistemas de seguridad se encuentran inoperativos.

5.5. No transporte material más que la cantidad asignada.

5.6. No operar la unidad bajo el efecto de alcohol y drogas.

5.7. No abandonar la unidad con el motor encendido.
5.8. No se transportará simultáneamente personal, materiales, herramientas sueltas, en la cabina.

5.9. No operar si el equipo si no paso revisión técnica en Mantto de CIA.
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	Técnico de Mantenimiento

Tec. Zavala Flores Rolando
	Ing. De Seguridad

Ing. Polo Chacon Rober
	Residente

Ing. Polo Chacón Rober
	Gerente General

DORIS YANAYACO CHAHUA
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